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En la Gaceta de Madrid, 
correspondiente al domingo 24 
del actual, se publican las dis
posiciones siguientes:

«De acuerdo con el dictámen del 
Real Consejo de Sanidad; en aten
ción á las noticias oficiales y al in
forme del Doctor Mendoza, y se
gún lo prevenido en las reglas 52 
ála 60 de la Real orden de 31 de 
Marzo de 1888, orden de 7 de Ju
lio de 1890, Real orden de 10 de 
Septiembre de 1892 y reglas 1.a,
2.a,4.a,6.ná la 8.a y 38 de la Real 
orden de 23 de Septiembre del 
mismo año, esta Subsecretaría ha 
acordado declarar sucias desde el 
4 del mes corriente las proceden
cias de Bilbao y Portugalete, y sos
pechosas ó notariamente compro
metidas desde igual fecha las de 
otros puertos de la provincia de 
Vizcaya que lleguen con cualquie
ra clase de patente desde el dia de 
mañana inclusive.

Asimismo ha resuelto recordar 
á V. S., en cuanto á medidas sani
tarias en el interior de nuestras 
provincias, las Reales órdenes de 
24 de Junio y 12 de Agosto de 
1890, en armonía con las de 29 y 
30 de Agosto de 1892 y 22 de Fe
brero del presente año, publica
das estas tres en la Gaceta de Ma
drid del día 14 de Junio último.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima, Autoridades 
y corporaciones á quienes incum
be el cumplimiento de estas dispo
siciones. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 Septiembre 
del893.=El Subsecretario, D. A. 
Castrillo.=Sres. Gobernadores ci
viles de las provincias marítimas y 
Comandantes generales de Ceuta 
y Malilla.

Dictamen é informe que se citan en 
la preinserta orden.

«Excmo. Si1.: Cumpliendo lo preve
nido porV.E.en la Real orden de fecha 
de ayer, se ha reunido este Real Con
sejo de Sanidad para informar acerca 
de la conveniencia de declarar sucio 
el puerto de Bilbao y proponer el me
dio mas acertado para la mejor aplica
ción del art. 58 de la ley de Sanidad 
sobre medidas coercitivas que im
pidan la propagación de la epidemia 
que existe en algunos pueblos de la 
provincia de Vizcaya, en vista de los 
importantes datos que acerca de su 
etiología han suministrado los informes 
del Doctor D. Antonio Mendoza, comi
sionado para tal objeto por el Gobierno 
de S. M., de la estadística de invasio
nes y defunciones causadas por la epi
demia y délos demás documentos que 
constituyen el expediente formado al 
efecto.

Examinados atentamente por este 
Consejo en la sesión celebrada en el 
dia de la fecha, acordó por unanimidad 
manifestar á V. E. que consideraba 
probada la existencia del cólera en 
Bilbao, tanto por lo que resultaba de la 
observación clínica, cuanto por las in
vestigaciones en el laboratorio, que 
demuestran la presencia del agente 
patógeno de tan grave enfermedad en 
las deyecciones de los invadidos.

Afortunadamente, en los presentes 
momentos la epidemia no ofrece los 
caracteres de difusión y mortalidad 
que presentaron otras anteriores; pero 
esta circunstancia no puede llegar 
nunca al extremo de que se desatien
dan los sabios consejos de la higiene 
ni los preceptos legales acordados 
para impedir su arraigo y difusión.

En su consecuencia , probada la 
existencia de una epidemia de cólera 
morbo asiático en la capital de Vizcaya, 
debe el Gobierno de S. M. declarar 
oficialmente su existencia para impe
dir que la libre circulación de sus pro
cedencias difundan el germen de la 
enfermedad, y á este fin declarar su
cio el puerto de Bilbao, á los efectos 
de la ley de Sanidad y demás disposi

ciones vigentes; advirtiendo que des
de la fecha de la disposición que asi 
lo ordene, y mienlias dure la epide
mia, cesará por completo la excepción 
que establece el art. 24 de la citada 
ley dispensando de visita y reconoci
miento á los buques que no están obli
gados á llevar patente y á los de va
por y cabotaje que reunan buenas 
condiciones higiénicas.

Además de estas prevenciones por la 
vía marítima, el Consejo entiende qae 
para la mas acertada aplicación del ar
ticulo 58 de la precitada ley de Sani
dad, seria muy conveniente, y asi lo 
propone á V. E., el establecimiento del 
sistema de inspección médica y servi
cio de desinfección y saneamiento que 
consultó este Consejo y aprobó el Go
bierno de S. M. por Real orden de 
12 de Agosto de 1890, disponiéndose 
para el pago de estos servicios de los 
recursos que ofrezcan los fondos muni
cipales, provinciales ó generales, en 
la forma que la Superioridad considere 
mas equitativa y justa. Pero estas me
didas preventivas no darán el debido 
resultado si no son auxiliadas por el 
exacto cumplimiento de todas aquellas 
disposiciones que la higiene tiene re
conocidas como mas idóneas para pre
venir el desarrollo de las enfermeda
des exóticas; y para venir á este resul
tado, el Consejo opina que debe exi
girse con constancia y severidad el fiel 
cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de 24 de Junio de -1890 sobre 
saneamiento é higiene de las poblacio
nes y su vecindario, sin perjuicio de 
observar lo ordenado en las otras dis
posiciones vigentes que tratan de este 
importante asunto.

La buena práctica de las predichas 
prevenciones sanitarias impedirán la 
propagación de la epidemia, y limita
rán mucho, en lodo caso, sus desas
trosos efectos.

Lo que tengo el honor de elevar á 
la superior consideración de V. E., 
acompañando los documentos que for
man el expediente motivo de la con
sulta, remitidos á esta Corporación 
con fecha de ayer. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Septiem

bre de 1893.—El Vicepresidente ac
cidental, el Vizconde de Campo Gran- 
de.=Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Excmo. Sr.: En cumplimiento del 
cometido que me fué encomendado 
por V. E.de formular un criterio exac
to sobre la naturaleza de la enferme
dad tpie se presentaba con carácter 
epidémico en Bilbao, procedimos des
de nuestra llegada á investigar; pri
mero, los trabajos que hablan llevado 
á cabo los Profesores de la localidad, 
y después á instituir por nuestra parle 
los estudios de análisis patológico.

En el Hospital municipal se nos pro
porcionaron bastantes medios, pues en 
él se empezaba á formar un pepueño 
laboratorio, y ya poseía gran parte de 
los aparatos indispensables á los tra
bajos bacteriológicos, medios principa
les de la investigación.

En dicho laboratorio se habían veri
ficado con algunas diarreas de los ca
sos sospechosos, cultivos que, aunque 
no efectuados con un claricismo abso
luto, habían dado, en razón á la gran 
cantidad de virgulas existentes, á no 
dudar, en las deyecciones estudiadas, 
cultivos por picadura en una mezcla 
de agar y gelatina calarle bastante pu
ra del virgula clásico del cólera morbo 
asiático; pero no se había llegado á de
terminar los caracléres necesarios pa
ra diferenciar la especie, como los 
cultivos en gelatina, en placa y en tu
bo por función, los cultivos en agar 
por mezcla, los cultivos en licor 
nutritivo de peptona y sal alcalino, ni 
se había comprobado en animales su 
acción patógena, característica á la es
pecie generadora do la enfermedad 
cólera morbo asiático; este era el esta
do de la cuestión á nuestra llegada.

Desde luego, el examen de los ca- 
ractéres de morfología de las vírgulas 
de los cultivos indicados, no dudamos 
que se trataba del verdadero agente 
del cólera; mas como no se debe nun
ca concluir por estos caracléres aisla
dos, pues pudieran cometerse errores, 
procedimos á los cultivos de un modo 

E.de


ordenado y ya clásico con diversas de
yecciones i[iie nos fueron proporcio
nadas, lanío de la localidad como de 
los pueblos de’las villas de la ría, Ba
racaldo, Porlugalete, ele.

Con todas ellas procedimos del mo
do siguiente:

1. ° Examen direclo.
2. ° Cultivos en gelatina.
3. ° Idem en agar-agar.
4. ° Idem en licor de peptona y 

sal alcalino.
Y después, una vez determinados en 

estos medios los caracteres del virgula 
colerígeno, procedimos con un cultivo 
bien caracterizado á las experencias 
en animales, escogiendo para esto el 
de las aguas del Cadagua para confir
mar aun mas la especie encontrada en 
las aguas de dicho rio.

De todos estos medios de explora
ción, resultó que las deyecciones vis
tas de Eugenia Calderón y Tomasa 
Palacio, de Porlugalete; de un niño 
de Baracaldo (del que procedía el 
cultivo que existia en el laboratorio 
á nuestra llegada), y de Tiburcia 
Prado, de Baracaldo, asi como de una 
enferma existente en el Hospital muni
cipal, criada del Sr. Articch, y de 
otra enferma en la calle de Tivolí, 
ambas de Bilbao, todas, como ya indi
camos, dieron cultivos característicos 
en las gelatinas y agares, y en los del 
licor peptonado la reacción propia del 
virgula llamado: Reacción del Rojo 
del cólera; reacción que aunque, con 
menos intensidad, se determinó tam
bién en los otros medios de cultivo 
que contenían peptona.

De todos estos cultivos conservamos 
tubos de agar donde el vírgula está 
bastante puro y característico.

De todos estos estudios y caracteres 
obtenidos en los diversos medicos clá
sicos para determinar la especie (pie 
nos ocupaba, concluimos que las de
yecciones de todos los enfermos indi
cados contenían en mayor ó menor 
número, según el momento mas ó 
menos oportuno á la recolección de 
las mismas, el Spirillum Cholenca? 
Asiatica’, causa demostrada del cólera 
morbo asiático, y por tanto, que la 
afección que teníamos que determinar 
era, sin género alguno á dudas, el 
indicado Cólera Morbo Asiático.

También nos fué encomendado el 
determinar si la infecion existia en 
las aguas de los puntos atacados, y 
para ello tomamos muestras de las 
del Nervion (aguas abajo de Bilbao), 
el Cadagua, en su punto de desagüe 
en el Nervion, y del Galnido en las 
mismas condiciones, asi como también 
las aguas potables usadas en Baracal
do. foco aparente de la infección.

Del estudio de dichas aguas, efec
tuado con los medios hoy tan podero
sos para esta investigación que posee 
la Bacteriología, hemos conseguido, 
como en el estudio que verificamos 
de las aguas del Ebro, el determinar 
Ja existencia de Spirillum Cholenca*; 
primero, en gran cantidad en las aguas 
del Cadagua; segundo, en las del 
Nervion, á la altura del indicado rio, 
así como también el número menor en 

las del Galnido, no encontrándolas en 
las aguas potables usadas en Baracal
do; esto indica, aunque no se halle 
investigado, fracción por fracción de 
la Ría (Nervion), que esta está infecta, 
sobre todo aguas abajo, y principal
mente á la altura de Baracaldo, expli
cando esto la observación popular en 
Bilbao de que las ostras habían causa
do mal á muchos y había determinado 
á su vez algún caso el contenido acuoso 
de ellas, infecto por la infección de la 
Ría, se convertía en sector del agente 
de infección.

Esto se vé que persiete en las locali
dades que están sobre los terrenos de 
aluvión, como son Baracaldo, Desierto, 
Porlugalete, Arenas, Deusto, etc., in
dicándose la necesidad del saneamien
to de ellos.

Como conclusión del esiudio que 
hemos terminado, resulta que la afec
ción que sufre Bilbao y sus subur
bios es el cólera morbo asiático y que 
los ríos Cadagua, Nervion y Galnido, 
aguas abajo todos ellos, se hallan in
fectas por el agente productor de la 
enfermedad en el orden indicado, en 
mas el Cadagua, menos el Nervion y 
en último término, como grado de 
infección hoy, el Galnido.

Lo que me honro en comunicar á 
V. E. para su superior conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Septiembre de -1893.—El 
Inspector sanitario provincial, Jefe del 
Laboratorio de San Juan de Dios, 
Antoni Mendoza.—Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

Reales órdenes que se citan en el 
dictamen del Real Consejo de Sa

nidad.

(Real orden de 24 de Junio de 1890.)

En vista de las c¡ constancias sanita
rias de algunos pueblos de la costa de 
de Levante; S. M. el Rey (q. D. g.), 
y en su nómbrela Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer:

1. ” Tan pronto como se presente un 
caso de emfermedad calificada ó sos
pechosa decólera, el Alcalde dará par
te al Gobernador por telégrafo, ó por 
el medio mas rápido de que pueda dis
poner, y cuidará de aislar la casa, 
ordenando que diariamente se des
infecten los excusados, letrinas y pozos 
negros de toda la población. Lo mis
mo si muriese el atacado que si cura
ra, y aun cuando su dolencia solo fue
re sospechosa, procederá á quemar la 
cama, ropas y ajuar del cuarto del en
fermo, y á desinfectar toda la casa y 
las inmediaciones. Se tasará lo quema
do para indemnizarlo.

2. ° Los Alcaldes dispondrán en las 
afuera de las poblaciones casas, tien
das de campaña ó barracones á donde 
serán llevados y asistidos, si se pre
sentase algún caso, los vecinos de las 
caliesen los que por sus condiciones 
antihigiénicas pudiese desarrollársela 
la epidemia, y procederán al sanea- 
mienlode sus habitaciones desinfectán
dolas y blanqueándolas por cuenta de 
los propietarios, si éstos no lo hicieren, 
obligándoles al reintegro de lo que se 
gaste.

3.°  Ordenarán que iumediatamom- 
te sea blanqueado el interior y el exte
rior de todas lascasas del pueblo; y si 
á las veintieulro horas de mandado no 
hubiese sido obedecida la disposición, 
el Alcalde dispondrá el blanqueo por 
cuenta del propietario.

4-0 Procurarán establecer á pre
vención hospitales de coléricos.

5.°  Los Médicos de los pueblos pro
cederán á la inspección facultativa de 
cuantos lleguen á ellos, y adquirirán 
datos de su procedencia, que comu
nicaran al Alcalde. En las grandes po
blaciones,donde sea imposible el cum
plimiento de esta medida por ser mu
cho el movimiento de pasajeros, los Al
caldes dictarán disposiciones queden 
igual resultado, cuidando siempre de 
evitar molestias inútiles.

G.° Se organizarán en todas las po
blaciones Juntas de inspección higiéni
ca, compuestas de la municipal de Sa
nidad,á la que se agregarán el Alcal
de y Teniente de Alcalde y personas 
que el Gobernador y la Autoridad mu
nicipal designen. Estas Juntas exami
narán las condiciones de la localidad, 
de las casas, de las aguas, alimentos y 
cuantos se refierera á la policía de hi
giene de las poblaciones, y dictará en 
el acto las medidas que estimen conve
nientes, que los Alcaldes mandarán 
ejecutar.

7. ° Los Alcaldes emplearán todos 
los medios coercitivos desde la multa, 
á pasar el tanto de culpa á los Tribuna
les, con todos aquellos que desobede
cieren ú opusieren resistencia pasiva á 
las disposiciones contenidas en esta 
Real orden, ó (pie de ella se despren
dan, y los Gobernadores procederán 
de igual modo con los Alcaldes; tenien
do presente lodos que aun la falla leve 
de celo, actividad y energía, es falta 
gravísima dados los servicios que se 
les encomiendan.

8. ° A las veinticuatro horas de co
municada esta Real orden á los Alcal
des, oficiarán al Gobernador civil par
ticipándole haber dictado las disposi
ciones necesarias para su cumplimien
to, y á los cinco dias le anunciarán 
que lodo está cumplimentado. Los Go
bernadores mandarán girar visitas á 
los pueblos para cerciorarse de que lo 
mandado se ha obedecido; y en caso 
de no resultar exacto lo dicho por los 
Alcaldes, les multarán ó entregarán á 
los Tribunales por falsedad en docu
mento público, según el art. 314, pár
rafo cuarto del Código penal, y por 
desobediencia á las órdenes de la Au
toridad, con arreglo á los artículos 
380, 381 y 382 del citado Código.

9. ° Los Gobernadores recordarán 
que los servicios sanitarios son obliga
torios para los Municipios en primor 
lugar, y luego para las Diputaciones 
provinciales, que tienen el deber de 
acudir en auxilio de los Ayuntamien
tos. Tanto estos como aquellas los 
atenderán con sus propios recursos, y 
si los presupuestos no fuesen bastantes, 
acudirán á todos los medios que las 
leyes les dan para arbitrarlos, en la 
seguridad de (pie el Gobierno ha de 
facilitarles su acción. El Estado auxi

liará á todos, cumpliendoasi su misión: 
pero es necesario que las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos cumplan 
antes con la suya. Por tanto, las Dipu
taciones provinciales y Alcaldes comu
nicarán de oficio á los Gobernadores 
las cantidades de que respectivamente 
[Hieden disponer para atenciones sani
tarias, y en el caso no esperado, dado 
el servicio, de ser negativa la contes
tación, extremarán todos los medios 
pue las leyes les conceden para obli
gar á los Municipios y Diputaciones al 
cumplimiento de su deber.

-10. Los Gobernadores enviarán 
Médicos con el carácter de. Delegados 
á lodos los pueblos que los necesiten, 
y cuidarán de proporcionarles medi
cinas, desinfectantes y cuanto sea ne
cesario para combatir la enfermedad, 
así como de que , los enfermos y veci
nos pobres reciban socorros.

I I. Si se abren suscriciones pú
blicas por las Autoridades, lo recauda
do será distribuido por Juntas de ve
cinos, de las cuales formarán parte los 
Párrocos. En resúmen, dirije Y. S. sus 
esfuerzos á la higiene de las poblacio
nes y de los individuos, y á asegurar 
la asistencia médica y la alimentación 
de los invadidos y vecinos pobres. Sea 
Y. S. inexorable con el que no cum
pla con celo digno de elogio mandado; 
y no bastándole el pasivo abatamien
to, V. S. habrá cumplido con su de
ber, cumplimiento que le exigirá el 
Gobierno de S. M. con la misma ener
gía con que le ordena lo exija á los 
Alcaldes.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los indicados fines. Diosguarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Junio de 
4890.—Ruiz y Capdepon.=Sr. Go
bernador de la provincia de....

(Real orden de 12 de Agosto de 1890.)

Si bien los progresos de la epide
mia colérica han sido hasta ahora len
tos, y se advierte una disminución de 
la fuerza expansiva en esa enfermedad 
respecto á su propagación en invasio
nes anteriores, importa (pie no se 
amortigüe el celo, interés y acción, 
asi de los hombres de ciencia como de 
Autoridades y ciudadanos para conte
ner los progresos del mal y atenuarlo 
en la medida de lo posible.

El hecho de que la epidemia colérica 
aparecida hace mas de dos meses en 
la provincia de Valencia no haya lle
gado a extenderse con la fuerza inva- 
sora de otras épocas, pareciendo ceder 
a los incesantes trabajos que para evi
tarlo se realizan, prueba hasta qué 
punto son justas las medidas preventi
vas y de destrucción que la ciencia 
aconseja, y el adelanto que de día en 
(lia reciben los preceptos y las medidas 
higiénicas, logrando establecer el sa
neamiento dé las poblaciones y el ré
gimen higiénico del indhiduo.

Para combatir el desarrollo de la 
enfermedad; para su extinción en los 
puntos en que desgraciadamente exista, 
y para evitar (pie se propague á los 
que hoy están libres de ella, no es 
posible acudir a medios que otras ve
ces se practicaron, que el fanatismo 



defiende y que el temor invoca, pero 
tpie la ciencia condena por ineficaces 
ó imposibles, y ocasionados á producir 
en mayor medida daños que benefi
cios.

Los consejos de la experiencia, la 
práctica de lodos los países y la voz 
de los higienistas obligan á abandonar 
los acórdonamientos y lazaretos inte
riores, desde el momento en que la 
enfermedad, dejando de existir en un 
foco único ó en muy reducidos puntos, 
invade (sea con la intensidad que (pile
ra) comarcas mas ó menos extensas y 
separadas,de las cuales puede irradiar 
á todo el resto del territorio.

Llegado este caso, lo único qua se 
tiene por eficaz en relación á la ener
gia con ipiese practique, es el sanea
miento de las poblaciones; la inspec
ción facultativa de los que se trasladan 
de puntos infestados á otros sano^, y 
Ja desinfección completa de cuantos 
objetos hayan estado en relación con 
el epidemiado ó puedan servir para 
transportar el germen de la enfer
medad.

Estas medidas realizadas con la 
prontitud, decisión y energia que la 
conservación de la salud pública de
mandan, acompañadas de cuanto tien
da á reanimar el espíritu abatido de 
los mas necesitados, y á establecer un 
servicio completo de asistencia facul
tativa en los puntos que carezcan de 
ella, constituyen el campo extenso é 
importantísimo (pie la Administración 
debe recorrer, ya en el Municipio, en 
la provincia y en la esfera p.opia del 
Gobierno central.

Por ello, oido el parecer del Real 
Consejo de Sanidad, y de acuerdo en 
lodo con su dictamen;

S. M. el Rey (q. 1). g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer se publiquen á 
continuación, y se hagan cumplir, las 
reglas acordadas por dicho Cuerpo 
consultivo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de -1890. =Sil ve- 
la.z=Sr. Gobernador de la provincia 
de.....
Disposiciones que de acuerdo cgn 

lo informado por el Real Consejo 
de Sanidad deberán adoptarse 
para evitar la propagación y 
desarrollo de la actual epidemia 
colérica.

SERVICIO DE INSPECCION MÉDICA

1.a En las estaciones principales 
de los ferrocarriles,ó en aquellos otros
puntos donde los recursos de la locali
dad le permitan, se establecerán loca
les en los (pie existan, con las debidas 
separaciones, estancias para alojar pro
visionalmente los individuos que de
muestren por sus sintonías hallarse in
vadidos por la úrica, pro
cediéndose en tal caso con arreglo á lo 
que estas disposiciones deierminan. 
Estes locales, que habrán de reunir 
las mejores condiciones higiénicas, 
estarán en lo posible apartados de las 
poblaciones y provistos del número de 
camas que se considere necesario, de 
1111 botiquín, una estufa de vaporá 
presión y cámaras dispuestas para la 

desinfección por agentes químicos. Se 
utilizarán para el mencionado servicio 
los edificios ya existentes que reunan 
las indicadas condiciones de distancia 
y capacidad, y de no haberlos se cons
truirán barracones de madera, ó bien 
con ladrillos huecos ó adobes, guarne
cidos en este último caso por ambos 
lados con yeso. El personal adscrito á 
cada establecimiento lo constituirá el 
Facultativo y el Auxiliar que se consi
dere necesario.

2.a A la llegada de viajeros pro
cedentes de lugares invadidos ó sospe
chosos, se detendrán delante del local 
de inspección, y sin permitir su des
censo del vehiculo (pie los conduzcan 
si viajaran en esta forma, se hará el
examen de todos aquellos que termi
nen su viaje por los Médicos encarga- 
gados de practicar esta visita, yen 
vista del estado que ofrezcan y de las 
noticias «pie adquieran por los demás 
viajeros y em 5 de las empresas,
cuando se trate de trenes ó diligencias, 

pasen al lugar destina
do en el referido local todos aquellos 
que ofrezcan sintonías de hallarse in
vadidos por la
bien los individuos de su 

, como así 
familia que

quieran acompañarles. Si el invadido
tuviera alojamiento ó domicilio en la 
población, será trasladado á él en los 
carauajes ó camilla de la Inspección, 
así como las personas que le acompa
ñen voluntariamente, y si no tuviera 
dicho alojamiento ó domicilio, se le 
conducirá por igual medio ó con seme
jantes precauciones al departamento 
(pie se halle destinado al efecto en el 
hospital de la población ó al hospital 
especial que en ella se hubiese esta
blecido. En el primero de estas casos 
se tomará notaexactadel domiciliodon- 
de vaya á parar el invadido para, no
tificarlo inmediatamente al Alcalde 
de la localidad. Aquellos pasajeros 
(pie solo induzcan sospochas de pade
cer el contagio, podrán trasladarse por 
los medios ordinarios á su alojamiento 
ó domicilio, del que se habrá tomado 
nota en la Inspección, así como del 
nombre del pasajero para comunicar
lo á la Autoridad local á fin de que 
por los Inspectores municipales de 
que después se hará mención, se in
dague el resultado de la presumible 
enfermedad, y se adopten, en su caso, 
las correspondientes medidas de sanea
miento.

3.a Si al practicarse la visita de. 
inspecion en los puntos de llegada 
resol tase ipie algún pasajero para pun
to mas lejano ofreciera sintonías ó 
sospechas de padecer la epidemia y 
no quisiera detenerse terminando su
viaje en el
vierta, deberá ser

donde esto se ad
trasladado con la

posible incomunicación á coches, de
partamentos ó vehículos especiales 
dispuestos á este efecto, donde podrán 
acompañarles los individuos de su
familia ó las personas que voluntaria
mente se presten á ello para su 
asistencia.

Para ocurrir á esta eventualidad en 
los ferrosearriles, las Empresas debe
rán disponer de coches ó comparti

mientos convenientemente preparados, 
en los (males pueda ser utilizado el 
correspondiente personal facultativo.

4.a Para la traslación de los inváli
dos y personas que les acompañen des
de los locales de inspección á sus do
micilios ó á los hospitales, los Ayunta
mientos deberán habilitar por el me
dio que estimen mas acertado los vehí
culos ó camillas que consideren preci
sos para este sen icio, que no deberán 
tener ningún lapizado, y estarán sólo 
provistos de una colchoneta yalmohada 
ó asientos, según el caso, henchidos de 
crin ó de cerda vegetal.

Dichos vehículos serán lavados con 
una disolución hidroalcohólica de áci
do túnico al 5 por 100, y las colcho
netas, almohadas ó asientosse desinfec
tarán en la estufa devaporápresióndes- 
púes de prestar un servicio.

o.a Si no se pudiera disponer de 
esos vehículos, se cuidará de que los 
que se empleen queden excluidos de 
todo otro servicio hasta que sean es
crupulosamente desinfectados.

Para proseguir noticias
de los enfermos trasladados á sus casas 
ó alojamientos, con el objeto de adop
tar las disposiciones convenientes, los 
Alcaldes nombrarán Inspectores ó co
misionarán á Médicos del Municipio, 
quienes una ó mas veces al día, según 
lo exija el caso, se personarán en la 
casa habitación de cada enfermo, y re
cogerán el parte que habrá dado el 
Médico que le asista.

Con tal objeto, este hará constarpor 
escrito y con su firma después de cada 
visita el curso del padecimiento. Reco
gida por el Inspector dicha nota ó-par- 
te, lo entregará en la Sección corres
pondiente del Ayuntamiento, encarga
da de disponer las prácticas sanitarias 
que procedan en el caso de no ejecu
tarse por la familia del enfermo.

6. a A los dueños de las casas ó 
habitaciones donde hayan ¡do á parar 
los viajeros que se consideren sospe
chosos de la enfermedad epidémica, se 
hará saber por los Inspectores del 
Ayuntamiento la obligación en que se 
hallan de dar inmediato parte á la 
Sección correspondiente en el caso de 
declararse la enfermedad que se pre
sumo, para adoptar en su consecuen
cia las procedentes medidas sanitarias.

7. a Para los segadores ú obreros 
que procedan de puntos infestados y 
no ofrezcan síntomas de la enferme
dad, asi como para los demás grupos 
de personas que viajan en condiciones 
semejantes, se procurará que haya 
alojamientos en las afueras de las po
blaciones, ó que las atraviesen por el 
exterior de las mismas, no mantórnen

la población, y siendo
escrupulosamente vigilados y rocono- 
cidos en su estado sanitario, aislando y 
sujetando á tratamiento médico á los 
que ofrezcan síntomas de la enfer
medad.

8.a En todas las poblaciones próc- 
mas á otras invadidas, en las que por 
su escaso vecindarioy limitados recur
sos no pueda montarse el servicio de 
inspección, cual se deja expresado, 
habrá cuando menos un Médico en

cargado del reconocimiento de todos 
los pasajeros que lleguen á dichas lo
calidades, y de cuidar de que con los 
enfermos sospechosos se practiquen 
las medidas de asistencia, desinfección 
y saneamiento que sean posibles.

9.a Siendo de la mayor importan
cia que los Médicos encargados de 
cualquier servicio de inspección reu
nan especiales condiciones de idonei
dad, debe procurarse nombrar para 
desempeñar estos cargos aquellos que 
justifiquen haber prestado servicio en 
una epidemia de cólera por lo menos, 
mereciendo la preferencia los que es
tén condecorados con la Cruz de Epi
demia.

SERVICIO DE DESINFECCION Y SANEA
MIENTO .

En los locales de Inspección.

I .a La ropa ó efectos contumaces 
que no sufran deterioro por la acción 
decolorante del doro ó del ácido sul
furoso, deberán ser sometidas á la 
acción de los gases en las menciona
das cámaras de desinfección. Aquellas 
que sufran dicha alteración se desin
fectarán en la estufa de vapor á pre
sión, y las ropas que estén manchadas 
por deyecciones se sumergirán por 
tiempo suficiente en una caldera de 
hierro ó vasija de barro que contenga 
una disolución de cloruro mercúrico al 
I por 1.000, lavándolas después con 
agua clara, ó en su defecto se somete
rán á la ebullición de una disolución 
de sal común. Terminada la desinfec
ción, se entregarán los objetos sanea
dos á sus dueños, ó á quien estos ha
yan comisionado para recogerlos.

2.a Todas las operaciones que 
comprenda la desinfección, bien sea 
agentes físicos ó químicos, se practi
carán bajo la dirección de un Farma
céutico.

3.a Para el pago de las atenciones 
correspondientes á este servicio de
desinfección, lo mismo que el de ins
pección, los Gobernadores propondrán 
los arbitrios y recursos que sean nece
sarios, de acuerdo con las Corporacio
nes provinciales y 
curando repartir esta carga

5, y pro
como sea

mas equitativo, para que atiendan á 
ella el Municipio, la provincia y el 
Estado.

En las poblaciones.

I.“ La desinfección de las deyec
ciones se hará con mezclas de 100 
gramos próximamente de una disolu
ción de sublimado corrosivo al I por 
-1.000, y otro tanto de otro ácido de 
cloruro de cinc al 5 por 100, en las 
proporciones que indiquen los Facul
tativos encargados de la inspección. 
Las ropas manchadas con aquellas se 
desinfectarán en la forma anterior
mente manifestada.

Las habitaciones de la casa del en
fermo deberán someterse á ventilación 
lo mas completa posible, y en ellas se 
proyectarán con frecuencia pulveriza
ciones de una disolución hidroalcohó
lica de ácido fénico al 5 por 100, ó 
bien se colocará en varios platos clo
ruro de cal humedecido.



2. a Las personas que asistan á los 
enfermos del cólera deben cuidar de 
que no les manchen los vómitos y de
yecciones del enfermo, y si esto sucede 
se lavarán con una disolución de clo
ruro mercúrico al I por 2.000 y pro
yectarán sobre las manchas del vestido 
una enérgica pulverización de dicha 
sal al 1 por 1.000 ó de ácido fénico al 
5 por 100.

3. a La desinfección de los locales 
en que haya habido enfermos del cóle
ra, sea cualquiera la terminación de 
la enfermedad, debe hacerse queman
do con las debidas precauciones para 
evitar un incendio, 20 gramos de flor 
de azufre por cada metro cúbico que 
contenga la capacidad del local, cui
dando de mezclar al azufre una 
pequeña cantidad de nitro y de alcohol 
para facilitar la combustión.

El local deberá permanecer cerrado 
durante veinticuatro horas, al cabo 
de las que si no pudiera abrirse por el 
exterior se penetrará en él rápidamen
te y sin respirar su atmósfera y se 
abrirán las ventanas ó balcanes, cer
rado luego la puerta de la habitación, 
en la que no deberá entrarse para per
manecer en ella, sino después de 
veinticuatro horas de este ventilen.

En los casos en que por circustan- 
cias bien marcadas no pueda practicar
se la antedicha fumigación, se regará 
el suelo, paredes y mobilario del local 
que ocupó el emfermo con una mezcla 
á partes iguales de una disolución, 
ácida de cloruro de cinc al 5 por 100, 
yde sublimado corrosivo al I por 1000.

Con igual objeto pueden emplearse 
las disoluciones de ácido fénico al 5 
por 100.

Las paredes se rociarán con una 
lechada de cal, cuidando de (pie esta 
operación se haga después de cuatro 
horas, si antes se hubierán lavado 
con la disolución de cloruro mercú
rico.

4. a La desinfección de los retre
tes, urinarios y alcantarillas se hará 
vertiendo en los primeros grandes 
cantidades de disoluciones acuosas y 
acidas de cloruro de cinc al 5 por 100 
ó de sulfato de esta base ó de cobre 
al 10 por 100, y después lechadas de 

cloruro de cal. En las alcantarillas se 
vedarán abundantes lechadas de cal 
ó de cualquiera de las disoluciones 
anteriormente expresadas.

5. a Todas las practicas de desin
fección y seneamiento (pie quedan 
recomendadas para el emfermo, sus 
deyecciones, ropas y casa que ocupe, 
estarán dirigidas y vigiladas por el 
.Médico encargado de la asistencia de 
aquel, (pie cuidará con la más solici
ta atención de dar las instrucciones 
necesarias para evitar todo perjuicio.

En todo caso se observará lo- pre
venido en la disposición 5.a de. las 
referentes á inspección, á fin de que se 
verifique la desinfección por la Autori
dad pública cuando no lo hicieran las 
familias.

6. a Los géneros y mercancías con
tumaces se someterán ¡á las prácticas 
de desinfección y saneamiento preve
nidas en las vigentes" disposiciones.

Las hortalizas, legumbres y frutas 
procedentes de lugares invadidos serán 
destruidas por el fuego, caso de no ser 
reexportadas oportunamente por su 
dueño.

7. a La desinfección de los coches en 
los que se hayan conducido enfermos 
sospechosos y la de los vagones de 
mercancías, que circulen con géneros 
contumaces, hortalizas, frutas, etc., 
procedentes de puntos epidemiados, se 
someterán á una [enérgica fumigación 
de azufre y nitro, previo un completo 
lavado con las mencionadas mezclas 
de disoluciones de cloruro mercurio y 
de cinc de todos los sitios donde exis
tan manchas de vomitivos ó deyeccio
nes, no debiendo volver á prestar ser
vicio dichos carruajes sino después de 
dos días de, ventilación.

Con el fin de que las anteriores dis
posiciones surtan su total eficacia, así 
en lo referente á la inspección médica 
como en lo tocante á desinfecciones, 
las Autoridades locales recordarán por 
modio de bandos las sanciones estable
cidas por las leyes vigentes y penali
dad en que incurren los que cometen 
actos ó faltas contra la salud pública 
en tiempo de'epidemia.

Madrid 12 de Agosto de 1890.= 
Francisco Silvela.

Estado de las invasiones y defunciones por causa del cólera ocurridas en la 
provincia de Vizcaya desde el día 4 del presente mes hasta la fecha.

FECHAS.
’ JIÍMER0D£
Invadi- Falleci

dos. dos.

, TOTALIS PARMAIES

Invadi- Falleci
dos. dos.

OBSERVACIONES.

Ayuntamiento
19 Septiembre...

de Abundo.
1 »

1 »

Ayuntamiento
49 Septiembre.. .

de Algor la.
1 ■»

1 »

Ayuntamiento de Arrigorriaga.
19 Septiembre... 1 1

1

Ayuntamiento de Baracaldo.
/(-Septiembre... 3 1 )) ))
7 idem............... 3 1 )) ))

40 idem............... 1 » )) ))
11 idem............... 2 » » ))

12 idem............... 2 » ))

14 idem............... 4 » ))
15 idem............... » 1 » » De dias anteriores.
16 idem............... 2 4 )) Idem.
17 idem............... 2 1 $ »
18 idem............... 3 4 » » Idem.
19 idem............... 9 3 )) »
20 idem............... 2 » )) ))
21 idem............... 4 3 ))
22 idem............... 6 » »

37
))
12

Ayuntamiento de Regona.
19 Septiembre... 2 »

9
Ayuntamiento de Bilbao.

4 Septiembre... 4 » « $
8 idem................ 2 1 » ))

10 idem............... 2 4 » ))
11 idem............... 2 2 » )) Uno de días anteriores.
4 2 idem............... 4 » »
14 idem............... 3 1 » ))
15 idem............... 9 4 » » De dias anteriores.
16 idem............... 3 2 » ))
4 7 idem............... 8 2 >
18 idem............... 40 » »
19 idem............... 5 3 »
20 idem............... 2 2 » ))
21 ídem............... 43 3
22 idem............... 5 4 )) ))

'■■■■ — ■ ■■ ■ 68 2
Ayuntamiento de Deusto.

5 Septiembre... 4 » )) ))
14 idem............... 4 1 » »
17 idem............... 4 1 )) ))
18 idem............... 2 2 » »
19 idem............... 2 2 » ))
21 idem............... 3 3 h ))

-------------- 43 9
Ayuntamiento de Echevarría.

49 Septiembre... 1 » 1
1

$

Ayuntamiento de Erandio.
4 7 Septiembre... 5 1 » ))
49 idem............... 4 2 )) »
20 idem............... 4 » )) ))
21 idem............... 4 2 1) ))
22 idem............... » 2 )) ))

-------------- 4 4 7 De dias anteriores.
Ayuntamiento de Las Arenas.

46 Septiembre... 4 4 )) »
18 idem............... 4 » )) ))
49 idem............... 4 1 » ))
20 idem............... 1 » ))
21 idem............... 4 » »

5
))

9

Ayuntamiento de Lejona.
47 Septiembre... 4 4 » ))
49 idem............... 3 2 ))
21 idem............... 1 »

g
))

A y untamiento de Munguia.
22 Septiembre... 1 >

1 ))
Ayuntamiento de Lequeitio.

20 Septiembre... 1 ))
1

A y untamiento de Orluella.
14 Septiembre... 1 1 )) )) La mujer del fallecido estuvo

dias antes en Baracaldo.
17 idem............... 1 » »

9
))

1
Ayuntamiento de Portugalete.

4 3 Septiembre... 4 4 )) )) Procedente deBaracaklo.
47 idem............... 1 » )) ))
4 8 idem............... » 1 )) )) De dias anteriores.
49 idem............... 1 1 )) >
21 idem............... 4 » ))

4
))

3
Ayuntamiento de San Salvador

del Valle.
4 7 Septiembre... 1 1 )) )>
49 idem............... 3 » » )>
20 idem............... 2 1 » »
21 ídem............... 4 » »

----- —— 10 2



Total general........

A juntamiento de San! urce.
16 Septiembre... 1 )) >
17 ídem................ 1 )) » ))
18 ídem................ 2 » » »
20 ídem................ 1 1 )) ))
21 ídem................ 3 3 » ))
22 ídem................ 2 » »

10
))

4
Ayuntamiento de Sestao.

10 Septiembre... 1 1 » ))
1 4 ídem................ I )) » ))
16 ídem............... 2 1 »
17 ídem................ 4 2 ■» N

19 ídem................ 6 2 » ))
20 ídem................ 3 í » >
21 ídem................ 3 1 » »
22 ídem................ 1 V »

9]
*
8

A juntamiento de Yurre.
21 Septiembre... 1 ))

1 »

198 77

Madrid 22 de Septiembre de 1893.=E1 Subsecretario, I). Alonso Castrillo.

Llamo muy especialmente la 
atención de todos los Alcaldes 
y demás funcionarios depen
dientes de mi Autoridad acer
ca de los preceptos contenidos 
en las Reales disposiciones que 
se insertan en el presente Bo
letín , invitándoles á su mas 
exacto cumplimiento, en la se
guridad de que penetrándose 
de la verdadera importancia 
que el asunto reviste han de 

rivalizar todos en celo en 
el cumplimiento de sus debe
res, debiendo advertir que dis
puesto como estoy al manteni
miento de la salud pública en 
la provincia en cuanto de mi 
Autoridad depende en la me
nor omisión ó negligencia que 
puede redundar en perjuicio 
de aquella, la castigaré con 
todo rigor.

Los Sres. Alcaldes proce

derán inmediatamente á dar 
cumplimiento á lo dispuesto en 
la Real orden de 24 de Junio 
de 1890, así como á adoptar 
las disposiciones que se acom
pañan á la de 12 de Agosto 
del mismo año, previniéndoles 
que la menor infracción por su 
parte la castigaré con la multa 
de 50 pesetas, sin peí juicio de 
que si la falta cayese dentro 
de las prescripciones del Có
digo penal, entonces serán 
entregados á los Tribunales.

Encargo también á estas 
Autoridades locales bagan en
tender á todos los Sres. Mé
dicos, en especial á los titula
res, la obligación en que están 
de dar cuenta inmediata de la 
presentación de cualquier caso 
de enfermedad sospechosa., 
cuya omisión será corregida, 
sin contemplación alguna, den
tro de las facultades que las 
leyes me confieren.

También recuerdo á los due
ños de hoteles, fondas, casas 
de huéspedes, posadas ó me
sones, la obligación en que 
están de dar cuenta diaria á la 
Autoridad de los viajeros que 
reciban, así como de auxiliar 

la acción de los Médicos en las 
visitas domiciliarias. Estas fal
tas las castigaré por la primera 
vez con la mulla de 50 pese
tas, y caso de reincidencia pa
saré el tanto de culpa á los 
Tribunales de justicia.

Finalmente, y con la misma 
inulta se castigará á los viaje
ros que oculten el punto de su 
procedencia.

Los Sres. Alcaldes, harán 
conocer estas prevenciones á 
los respectivos vecindarios por 
medio de bandos, pregón, ó en 
la forma acostumbrada en cada 
localidad, acusándome recibo 
del presente Boletín á vuelta 
de correo y en el plazo señala
do el arl. 8.° de la Real orden 
de 24 de Junio de 1890 estar 
cumplimentado cuanto en tal 
soberana disposición se ordena.

Burgos 25 de Septiembre 
de 1893.

El Gobernador,

Simón Sañnz ¿le Varanda.

Imprenta de la Diputación provincial.




